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Articula 1.° Le:floree oblinerin en la Peche:tul%
las Balearen y 'Cenaren; ä los l'ente &se de su prenatal-1
;ación ei en enne no se diapusieee otra cota, se entien-i
de hecha la prcaanigación el d le. que termine le inane-
ción de la ley en /e. Gemelo vidrie/.

Art. 2.° LE ignorancia de !ea leyese on ancnea de su
cumplimiento.

Art. I° Lea leyea ne eendrfizz efecto retroactiee,
co dispruderen In conteario.--(Códinc civil vigente).

Real decreto é Instrucción de s4 de:Zuerts ge Loe§
Aztícolo 23. Las Cneporacionez pronincialea
ale eazbonarin, ea peimer termino, el Noterio 6 No- '

bebe* que interiten Len ambesten, los derechos ,-. poz ellec
deeenneciosi y !ce areplemcntee edelantedoe por loe min.
sean!, eei como Ion derechos do Inesseción de Ira enunciar.
an los periodicor °Rol:alee, condando de efeinttenr.zran del'
mantente, ei k bebiere, ¿el imparte toiai dc ìo reforie
nam gasto; do creene cargo :ve, eore al:re-n .1n e. "tn,

en la regle B.° deI art. 8.`

a-

Il

Les leva; órdenea y y uurukos que se eenden
car en ion Boie rlifog oficiaks se han de remitir at hne
político reepectiao, par cuyo conducto se pantano 11A
editores de loe eisencionadoa periódicos,
(Ordenes de 2 dfs Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Lei eenorei Secretarios cuidarän, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada sao.

ADVERTENCIA.—(5onforme con la condi.ciön 4.`del pliego que ha servido de bese par*-
la subaste, no se insertará ningún edicto 6
anuncio que gea á instancia de parte ain que
abonen loe interesados el importe de sti pu-
blicacicién ó garanticen el pago, á razón do 25
céntimos de peseta por linea 6 parte do ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
da peseta.

Nrgeaere 	 anneeenes de eSSAC.

fa eannlea nedara Lee iia,aicaeta lee ficaaleiges.

NOTA . •£Z9ORTen.N.Tenn.entediatrentente que loa
cencer rea Akzentd.ea ii Secreiarioa reciban ente Borneefes die
preedran nene ac ile 	 eSsopler en el Ritio de ce:etern-
al:en :donde poecotersacarZ `avala el recibe ol zer,eattIce

/miente.

aezegemereereuzz,24PrrArgie~pAee.—..11,- •
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PARTE OFICIAL Miniateri de la Gobernación

t'residencia del Conuejo de !bistres

S. M. el Rey Don Alfonee XIII (que
Dios guarde), S. M. la 'Reina Dcna Vic-
torie Eugenia y SS. A. RR. el Prinii-

de de Aatorias Irfentee, eontlenan ein
roveded Cfl su importante ralo&

De igual beneficio disfrutare loe destina

perleras de la Angoste Real Familie,
(«Gaceta» 29 Tulio 1918).

meses,-119 de Rizado, pelo platero, tnya
de mulo cruzada, marca particular R en
la tabla Izquierda de' cuello.

Lo que se hace público por medio de-
In presente, fin de que pueda llegar ä
conocimiento de su diseno.

Córdoba 29 de Julio de 1918.—El Go-
bernador, -Victoriano Ballesteros.
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Circular núm. 2.511
Llamo muy especialmente la atencino

de todos los !Ames Alcelder presiden-
ten de los Ayuntamientos de esta pro.
vin.cia, acerca de la Real orden del Mi-
nisterio de le Gobernación feche 26 de

los corrientes que se inserta en este mis-
mo número de Bromee OFICIAL, Te!ZItiVZ

que sin excuse ni pretexto alguno cum-
plan lo dispuesto en el articulo 5.° del

Real decreto de 15 de Mayo de 1917,

sobre cantidades que deben inc!nir en

ins contratos que celebren con 108 Mécii-

de la inobservancia de un precepto regla-
mentario, y que daría lugar reciareacio-

ces en orden ä su eficacia.
A tal efecto, recomendará V. S. ä los

Alcaldes y procurar por los medios de
que V. S. dispone, que una vez obtenidas

las sumas anuales á que el citado artfcet-
li se contrae, sean entregadas por los .&I -

caldee directamente ä la Coroioi6n eape-

Ciel del Colegio de Huérfanos que forma
parte de la Junta de gobierno de los Co-

legios nlédicos de la provincia, y estando
los expresados facultativos titulares in-
teratiedos directamente en el fin que se
Pernigue, es deber de los mismos comu.

nicar ä V, S. y facilitar todos los datos y
elementos precisos al objeto de que sea
una realidad práctica la efectividad y ri-
guroso crmap'imiento de cuanto en la
presente Real erden se dispone.

Dios guarde á Y. S muchos años. Ma-
drid, 26 de Ju l io de 1918.

GARCIA PRIETO,
Seeres Gobernederes civiles de las pro-

vincias.
(‘Geceta, 28 Julio 1918).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

cos, con dedito) al Colegio de Huérfanos

del Príncipe de Aetnrice, a fin de que

procedan ti su cumplimiento.
Córdoba 30 de Julio de 1918.--El Go-

bernador, Victoriano Ballesteros.

* *

ia Rota,

Núm. 2 493
Relación de Maestros opositores á pta.

zas del Escalefón general del Magisterio,
cutegorle décieee, que han sido *proba.
dos en eta provincia:
Número de orden,—Ncenebrea y apelli-

doe,—Plazas que eligen é
des que desean servir.
1 Don José García Magaritio, Au.

xilier de la Escuela practica graduada de
la capital.

2 	 Don Joaquín Gisbert Alonso, Es-

coela número 2 de Villa del Rio.
3 	 Dc n JW. de Tapia Buje/anee,

idem ideen 1 de Montemayer.
4 1 Don José R. Gonzelez Riera, so-

lo en la capital y pf b/aciones de mes de
2 000 habitantes.

5 2 Don Modoeldo Garrido Díez, no
determina preferencia alguna.

6 3 Don Ame jo Lopez Gaivez, solo
en la capital y poblaciones de m'as de
2.000 habitante.

7 4 Don Manuel Palma de
ideen idem i lein idern.

REAL ORDEN
Dispuse el articulo 5 ° del Real decreto

de 15 de Mayo de 1917, publicado en la

«Gaceta» del dio 1.7 del mismo roes, que

en todos los contrates que se celebren 6

renueven en lo sucesivo por los Ayunte

anentea con Ion Médicos titulares, se in-
. efa 	 -

cluyan las crntidedes de cinco pesetas

por cada 500 almas, por ei concepto de

vocunacinn obligatoria y de revacunacio-

nes que les Médicos titulares deberän

practicar lacinyiendose en este concepto
las vacunaciones hechas ä los ieelutas ä

Sti-- ingreso en las Cajas de loa Municipies

y quedando también obligados 5. contri.

buir en ia misma proporción los Ayunta-

mlentos y titulares que tic eatért scjetos

al régimen de contrato,
Las cantidades que por tat concepto se

recacilz.n anualmente, ingresaren en la

Caja del Colegio de Huérfanos del Prín-

cipe de Asturias, creado pur el citado

Real decreto, y al objeto de que tenga la
debida efectividad In fenz iniciativa y el

generoso pensamiento que inspi e6 tan

humanitaria disposición ministerio!,

S. M. el Rey (q. D. g.) ne he servido

disponer que te dirija V S. ä todos los

Alcaides de esa provincia indicándoles la

necesidad de que, sin excusa algara,

cumplan lo que el citado ertículo nirps-

so, ye que, de otro modo, pudiera teter

el contrato que se celebrase sin incluir á

pe.cneeina centided anua/ que en tunee l re

exige, un vicio 6 defecto que provendría

Circular núm. 2.506
Según me comunica el Alcalde de El

• Carpio, en el cilio denominado «Loa CUR-

clrejones de Morentee, de aquel término
1 municipal, ha aparecido sin dueño cono-

1

 cido una caballería de las senas sigoien-
tes: In burro entero, edad diez y ocho

NU111;7180.---MARTES 30 DE JULIO DE MI

DE LA
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Ledn, idem, 82290 peaetas.

10 7 Don Francisco e Ta llia Can- 	 Antonio Perez Uueoz, idean,

terca idem idem idem. 	 pesetas.

11 8 Don Francisco Rodríguez Mar . 	Impuesto labre Alumbrado

quez, idem 	 Antonio Jesús de Vargas, Cabra, 21'10

12 9 Don Antonio Moreno Carrete- / peale.

ro, solo en la capital y poblaciones de 	 Fibrica de Naiestra Seilora de

más de 2.000 habitantes. 	 medies, Bélmez, 205'10 pesetas.

13 10 Don Rafael Ruiz Guijarro, no

determina priferentoa alguna.

14 11 Don Manuel Montero Gavi- •

län, solo en la capital y pobiacionea de

más de 2.000 habitantes.

Lo que se hace público de conformi-

-dad con le dispuesto en los articulara 34

y 106 de, Estatuto general del Magis-

terio.
C6rdolee 22 de Julio de 1918.—El Jefe

:de la Sección, Vicente Narbona.

9 6 Don Manuel Ruiz Calvo, no de- 	 juan Partor Gomez, ideen, 221'67 pe-

terrniaa preferencia alguna. 	 k zetas.

9 6 Don Sancho Martinez Espinar, 	 María Carmen ,. Cabezas

jama educa ídem. 	 -
<

Todos los funcionarios que desempeäen xiliar de tercera clase y todoa ?De de

Cargos en comisión por haber ocupado ches que para esta escala se manigua
tCastillo de con anterioridad otros de categoría supe- las bases anteriores, Flojo examen

rIor, figuraran en los primeros lagares de aptitud en la forma que loa Reos,";
12965 li los escalafones respectivos, hasta que He- establezcan, y por orden de antigilee

i pea á ocupar un cargo de la categoría y hasta su total colocación.

, clame que /ea corresponda. 	 En ningún caso podrä ser dirimiera

I
La encala auxiliar estad constituida in- / el sueldo 6 emolumentos que eetualniel

terbiamente per les Oficiales cuartos ä ex- disfrutan los Escribientes y Auxilia

lot Re- tupir así como por los temporeros que

indica la disposición especial V, ein que

i se provean por oposición otras plazas de
! auxiliares que las estrictamente precisas

t para completar, sumadas ä este personal,

I
las que se fijen como indispensables en desde luego incluido en la citada ele

i
las nuevas plantillas. 	 1 &exilien

	El personal que resulte excedente per- I 	 Se reputará nulo para todos los efeci

manecerä en el servicio active y disfra- cualquier nombramiento de fecha pesi

tad de iguales beneficios que el com. 1 rior ä la publicación de eata ley.

	

prendido en plantilla. La amortIzaci6n de 	 5. 1 Las disposiciones que esta ley ame

Los temporeros que lleven mis de ele.

co afta de servicios, 6 aquellos que tu.
gan titulo académico, estarán diapensa.
dos de este examen y se les considereri

ele

temporeros.
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Habiéndose librado certificaci6a de
descubierto por industrial defraudacl6n é
impuesto de eiumbrado, contra loa deu-
dores que ä continuación se expreaan, se

e

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_—

Circular núm. 2.497

Dispuesto por la Dirección General del

Tesoro público en orden telegráfica de

24 actual, queda prorrogado el plazo yo-

lontario para la recaudación del impuesto
de Cédulas personales del corriente afín,

en les pueblos de esta provincia, hasta

in de Agosto priximo, con excepción de

esta capital, comprendida en la Ley de 3

ele Agosto de 1907.
Lo que se publica en este periódico

eficiai para conocimiento de las autori.

dades y del público en general.

C6rdoba 27 de Julio de 1918.—El
Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

>lana. 2.498
Mi:11ot cs

Habiéndose librado certificaciones por
diAintos conceptos, contra los deudores
que ä continuación se expresan, se ha
dictado por esta Tesorería de Hacienda
/e providencia de apreacio de pzimer

grado.
Lo que se anuncia por medio del pre-

sente, haciéndose saber á loa interesados

que si dentro del térnlilein de tres días los

forasteros y de cinco lee de esta capital,
no ingresen en el Tesoro el principal y

ribetear: 5G1 Agente ejecutivo el importe
del 5 por 100 ea que cenaiste el apremio

de primer greda, se decreterä el de se-
gianclo con el recargo del 10 por 100 so-

bre la cuota.
Nombres.—Puebloa.— Débito

Derechos reales

Lexema elarquinez Ucia, Córdoba, pe-

ktLda 371.

La misma, idear, 1143 pesetes.

La misma, idern, 3493 pesetas,

María Sanchez Marquinez, Córdoba,

1728 pesetas.

Empresa luz Eléctrica, Villanueva del

Duque, 117'22 pesetas.
Filbrica de Alumbrado E'éctrico, La

Rambla, 451'59 pesetasdr
Industrial Defraudación

José Ortega Ruiz, Córdoba, 178 95 pe-

setas.
Rafael Misa, ideal, 94/4 pesetas.
Alfredo Ruiz Requena, idern, 9474

pesetas.
Rafael Laque Pdartinez, ídem, 9474

pesetas.
Rafael Perez Almenara, idem, 147'67

pese tes.
Francisco Baena Campos, idean, 94/4

pesetas.
José Marqnez Martinez, idern, 94/4

pesetas.
Ricardo Panadero, idere, 9414 pe-

setas.
Córdoba 22 de Judo de 1918.—El

Tesorero de Hacienda, Ednerdo de la

Vega.

Núm. 2.499
XI el. 1 do I aa

ha dictado por eara Tesorería de Xacien-
da la providencia de apremio de primer

grado.
Le que se anuncia por medio del pre-

sente, haciéndose saber ä los interesados
que ei dentro del término de tres dime ä
contar desde In inserción del presente ea

este periódico oficial, no 'verifican el in-
greso en ia Tesoreriu de Hacienda y abo-
nan al Agente ejecutivo el importe del
cinco por ciento en que consiste el apre-
mio de primer grado, se decretará el de

segundo con ei re cargo del diez por cien-

to sobre lar, electas.
Nombres.— Pueblote—Débitos

Industrial

Don Antonio Isidoro Roldán

Rute, 87916 pe- etae.

Intekescato 	 brado

Don Enrique Goza/ves Terol, Kzo-

blanco, 31881 pesetas.

Córdoba 18 de Ju,lo de 1918.—El Te-
sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega.

Presidencia del Consejo e Mioist os

(Conclusión á la)
Ley de bases acerca de le condición de

los fnucionerios de !a Administraci6n
civil del Estado.

este excedente de personal se efectuad
suprimiendo por invariable turno una de
cada &a vacantes que ocurran en cada
clase y categoría donde el excedente exis-
ta, hasta hacer efectiva la plantilla. Hasta
tanto no se haya hecho por amortización

1

 la reducción de las plantillas, no se anun-
ciarán opeaiciones para la provisión de
ningún cargo.'

Los opositores aprobados con derecho
reconocido ä ocupar plazas en los diver-
sos ramos de la Administración se repu-
tarán excedentes sin sueldo, ingresando
con cate concepto en ei escalafón corres-
pon -diente cl publicarse esta ley, ocupan-
do una de cada des vacantes no sujetas
la amortización que establece el !Anido
anterior, y reservándose la Ora al turno

de antigüedad en lee Cuerpos en que hu-
biere lugar.

Para el cargo de De:e.gade de Hacienda
se podré elegir entre los Jefes de Adrni.

nistración y de Negociado pertenecientes
al Cuerpo general de Hacienda 6 ä los
especiales de Abogados del Estado 6 de
Contabilidad.

2. 1 En los Ministerieri donde las plan-
tillas se hubieren adaptado ä las bases de
amortización contenidas en el artículo 19
del dictamen de /a Comisión de presu-
puestos del Congreso, que la ley de 2 de
Marzo de 1917 puso en vigor, me harán
aquéllas elettivas por de pronto, ein per-
juicio de arnelier, hasta el :Imite mínimo
de un tercio Apere marcado, el tipo de
amortización que co la ley mencionada

se establecía.

3' Se autoriza 5 los respectivos Mi-
nisterios pare que, con respeto y ob er-
vancia lo mandado en favor de licen-
ciados militares, formen p,antillaa y es-
calefones del personal subalterno, y re-
glamenten su ingreso, su ascenso y sus
haberes, no bajando &tos de 1.250 pese-
tal en le clase inferior.

4.1 El personal temporerc4que sea ne-
cesario pera cubrir las plantillas del Cuer-
po auxiliar ingresará en él con el sueldo
de 1 500 pesetas, consideración de Au-

1 cia para loa foncionaricie de la Admia
r

1 
tración civil del Estado serán aplicad'

i previa la necesaria y posible adaptad/
que los respectivos Ministerio e realizar/

li y en un plazo improrrogable de tres a
I sea, ä todos los funcionarios técnicos,

1
 los especiales, así como ä los Cuerpee I
eultattvos y especiales, renpetindose

1 
organización, competencia y atribucion.

, Pera la fijación de los futuros sueldos
;; tendrin en cuenta los aumentos que r

I ches Cuerpos hubiesen obtenido ea I

últimos diez 4E08. En aquellos que teng;
k- en sus escalas categorías y sualdoa sop
! riores ä los de Jefe de Administración
t
) primera clase, se les asignarán ietrila
ldones equitativamente proporcionada

i Se tendrá ea cuenta por los distIne
.
t Ministerios, al proceder ä la adaptació
I
/ y' para mejorar aus haberes, la situacH
1 de los funcionarios técnica y Cuele
1 que sólo tengan una categoría.

il 	 Se autoriza al Gobierno para ¿aterro

I. flor las condiciones y remuneración d
tpersonal que percibe aus .habecee por
IPeetrupuesto de las posesiones espaioli

del Aldea Occidental, así como los nao
sitos para el pase del que preste sus se.

! vicies en las colonia e ai la Sección Cali
I
r niel del Ministerio; considerándose ä el

tos efectos ampnado, durante el ejerciel

actual, en la cantidad necesaria el crid

t, 'to que, como eubvención de la Metr6po!

' se consigna en la Sección 11 del Prest

; puesto general del Estado.

' 6. 1 Les créditos presupuesto» pa r

personal de los diferentes Ministerlor,

excepción de loa de Guerra y Marina, JE

rän ampliados er. una cantidad igual ä

que resulte necesaria para satisfacer e lt

funcionarios civiles los haberes que d

asignen I. consecuencia de la epliceci6

de esta ley, ä partir de la fecha en qn

las respectivos p l antillaa nuevas quede

aprobedas,

7. a Se dará cuenta en Consejo de M;

nistros de los Reglamentos y diapcsicic
nos para ap,icar esta ley, así como el Gc

bietato la dará ä las Cortes del uso qu

Ramirez,
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Alabardero! 	
Estado Mayor. 	

,I0fantería 	
taballería 	
Artillería. 	
Iegenieroo. 	
ntendencia 	

Intervencián 	
Sanidad (Medicina)
Idem (Farmacia) 	
Veterinaria 	
Juridíco 	
Clero Castrense 	
Oficinas Mittleres 	
Brigada Obrera (E, 11.) 	

Capitanes

erb
E. A.
--

3
76

1.770
305
726
229
178
58

306
51
89
20
77
85

6

3.972

E. R.
---

»

599
70
80
36

8

17

a

0

810

60
428

48
116
81
71
36
61
15
9

15
10

960

4
99

69
193
317
116
104
77

126
26
15
17
14
28

1

1882

19
173

55
71
SS
22
12
21

4
2
9
1
4

429

Jurados del partido judicial de Friego pa-

ra el talio pr6ximo de 1919:

D.
Cabezas de familia

Tomás Alvarez Nefiez
Antonio Lopez Blazquez
José M. Velera Ruiz
José Hidalgo Medina
Antonio Rosa Alcalä
Miguel Marfil CaRadas
Francisco MoKoz Ruiz
Juan Sanchez Machado
Fraeci- co Sanchez Alcalá
José Félix del Rosal Ramirez
José Navas Berea
Pedro Serrano Carrillo
Luis Alcalá Zamora y Aguilera
Paulino Cantero Fernandez
Antonio Villana Torres
Francisco Serrano Arjona
Andréa Arenas Jimenez
Pablo Paisajes Nadales
Félix Romero Ruiz
Pablo Merino Parejas
Juan José Rivera González
Antonio Luque Mufioz
Rafael Senchez Serrano
Casimir° Serrano Calvo
Francisco Merino Pareja
Rafael Ortiz Linares
Juan Guerrero Contreras
Manuel Media Delgado
Juan Francisco González y Gonzilez
Pedro Gonzalez Povedano
José Legue Pareja
Julia Arjona Nieto
Justo MuKoz Orteja
Antonio Povedaao Ortega
Manuel González Arenas
Manuel Rivera Gonzilez
Antonio Gansea Serrano
Antonio Caraza Avala
Antonio Giménez Bermudez
Manuel Gomez Serrano
Manuel González García
Emilio Luque Marioz
Juan Bautista Ortega Roldán
Serapio Ruiz Relatan
José Luis García Marin
Antonio Moline Gamiz
José Maria Moreno Palomar

ID. Andrés barban° Roldán
Diego Garete Moreno
Juan Fernández Gonaez
José Ruiz Pérez
José Bereaudez Cáliz
Juan Molina Gárniz
José M. Parra° Padilla
Rafael Amaya Ayerbe
Mattas Arroyo García
Pablo Jiménez Aguilera
Rafael Ruiz Torres
José Luque Onieva
Antonio Ruiz Jiménez
José Laque Rodríguez
José Madrid Alcalá Zamora
Franciece García Moridl
Antonio María Ruiz Amores
Ventura Benítez Ramirez
Pedro Luis Camacho Carrillo
Antonio Castro y Castro
Felipe Carnada! Carrillo
Manuel Camacho Galisteo
Ramón Gonete° Martos
Luis Garrido Marin
Rafael Marta Alonso
Juan Antonio Marín Luque
Josd M,'• Martos Carnet:reí
Rafael Montes Ramirez
Joaquín Marín Roldán
José U.' Navas Ballesteros
Deaiderio Navas Zafra
José M.a Pérez Patomeque
runa Pa.omeque Sarmiento
Eatéban Sanchez Camacho
Enrique Sanchez Navas
Joaquin Mera% Granados
José Aguilera Castillo
Miguel Ariza Ssechee
Agustín Bares Perez
Francisco Castillo Aguilera
Hilarlo Cabello Onieva
Ricardo Castillo Serrano
Adriana Maiagón Lopez
Adriano Ma ag6,1 Hidalgo
Juan Malrgón Garcia
Julián Siles Villar
Apatía Alba Luque
Julián Batea Calero
Rafael Cano Moral
Rafael Calvo Moral
Tomás Gonzalez Colom°
Francisco Ruiz Moral
Valentin Sanchez Cicilia

Capacidades
D. Antonio Gátuiz Cáliz

äudienia . 01ncial -de Córdoba
Núm. 2.482

Listas generales y definitivas ele !mi

1

a

le

Le

e

e

3

mmem,..~40400,0

haga de l

mido pare anedsanar aqueilos cesiones

	

sece 	 ,

que hiciste neeesario el desarrollo de es-

tea base
8,0 7; la ffssoyi",,aiderarin aubsistentes en

todcraimatemoititeicreren incompatibles cene
-Oda s 	„
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El Pres
Xittrefro Manare y Montaner,
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isetddifiedirl este Ministerio per fan- a
d. a 	 stz

30-JUL/0 GE 1918

iefectuaron, fuera necesaria la presenta-. e
a...ss ,

cióa 'del título facultativo 6 que este tItu•
lo hublere -sirio -nnaiaiies . -e-a—rarfa me-

se...
elida y desenapeno de era destino poste-
rior:

Considerando que las disposiciones de
leo-Ley expresadas deben -aplicarse asi-e...
mismo y-la justa reciprocidad i los fun-
cionarios de este Miniaterie como dere-
cho adquirido de imperiosa, justa y equi-
tativa igualdad por el mandato de ley

transoritu i e aricter_generaloyopor tau- _
te, de en liadeate y Observancia indo-

Ministerio de la Guerra

(Continuación 4 ics)
Ley aprobando las Bases para la reorga-

nizaci6n del Ejército, contenidas en el
Real decreto de 7 de Marzo del zafio ac-
tual.

BASE 12
Se autoriza al Ministro de !a Guerra s•

para reorganizar los servicios de la Jus i

Jticia militar en el mentido de conceder 1
mayores garantía técnicos en el ejerci-
cio de la juriteliccitán de Guerra, á cuyo
fin se restablecer a Fiscelia Togada del i
Cornejo Supremo de Guerre y Marina e
en los tárminoa prescritos en ei Código

de Justicia Militar; se determinará que
ele la Sala de Justicia de este Consejo for-
men parte cuatro Consejero@ togados,
cuando menos, siempre que se constitu-
ye para conocer de calma seguidas por
delitos comunes, 6 militares y comunes, i
y cuando figure acusado arigfin paisano; 1
se otorgará ia debida intervención en los .1
procesos al Fiscal y á la ds fenaa; se dia.

pondrá que acide el Ministerio Fiscal jra• i
ridico militar, independientemente de las

Auditorios, en las mencionadas causas, y -1
que en ellas puedan ser nombrados de-
fensores los Abogados; se encargará de
redactar late sentencias en los Consejos i
de guerra S en Vocal ponente de dicho i
Cuerpo, y se encomendarán á individuos
del mismo las funcioaes instructoras en 1

las CRUNIS que poi au importancia 6 por
incline contra paisanos lo considere f

procedente la Autoridad judicial militar. t

BASE ADICIONAL
Cualquier Asociación, agrupación 6 re-

presentación colectiva de funcionarios
dependientes del Ministerio de la Guerra, 1
sea cual fuere su objeto, necesitad para
formarse 6 subsistir la aprobacian expre•

ea del Ministro.
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VINIST" DE Li GOBERNACIÓN

aseiteaaiikEAL—ORDEN
Ilmo. Ski:Nidal las reiteradas peticio-

cionadenebeolados en el justo recono-

cimienstaroNitelereches al aspirar ä sus de.

eferactiiklike : jubilacidn: 	 e

que la ley de Presupues-

to:1'dd -4 de' junio de 1876, normalizando
el folitee41- la Administraci6a del Es-

zesemiso relea
tadatodisfflueon la regia V de su artícn• g

<1.0V 	 riki liad a preferencia para los 1,
que tuvietsen títulos académicos de Fecal-

tades.6 atodioa superiorea,.autorizände-,
los de hecho pago ingresar en destines
ele Oficiales de Administración de segun-

ele clase, con el fin de exceger de este
modo personal apto y de reconocida
competencia científica:

Considesando que e/ articulo 3.° de la
Ley de 14 de Junio de 1911 dice literal.
mente: «Los beneficios que esta Ley con-
cede se aplicarla I los funcionarios del
Estado, siempre que pera ei ingreso en
sus respectivos Cuerpos para el ejerci-
cie de su cargo se exija título de ?f acul-
tad»; precep' o de aplicacidn general que
precisa reconocer y respeta, y existien-
do en vigor dicho mandato, constituye
legalidad perfecta, ä !a que conviene so-
meterese:

Considerando que loa Departamentos
mie iateriales, y especialmente el Minis-
terio de Fomento, en el Reglamento de 4
de Julio de 1912. armonizando e/ man-
dato de derecho expsesasio establece tam-

bién lo siguiente:
Art. 44. Para ei abono de los ocho

afies de coorrera ä ¡os funcionarios admi-
nistrativos dependientes de este Minisse.
rio, beneficio que por virtud del articulo
3,° de la ley de 14 de Junio de 1911 se
hizo extensivo á facies os funcionarios
de Estado, será preciso que refinan cena
de estas don condiciones: Que pare su in-
greso en la Adisainistracidn del Estado
Por el sueldo 6 la categoría con que lo

...hanärs.Mneeete›..3Mry.lee.W.KOMm.MONIMn

ecleals cese, de cualquier clase y digni- dibie;

riads qu soltar•dén y hagan guardar, cum- 	 S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido d bien
plW y ekdater la presente Ley enlodas disponer se reconezca desde luego á les
ensopa+. re 	 funcionarme dependientes de este Minino

Dado

Dalló do
el"" Sebastián Idl'eletidde de tecle les beneficios expresados de abono
naleolvecientos die-Cierta°, 	 de lereafia de carrera en las condiciones

; YO EL REY. prevenidas en les dispocisi_ nes citadarodesate del Consejo de Miniatres
De Real orden lo digo y 1. para su

conocimiento y efectos coneiguientee,
-Dios guarde LV. 1. inuchoe años, Madrid,.
30 de Junio de 1918.

GARCIA PRIETO. e
Segur Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta» 24 Julio 1918).
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(Continuará).

Subalteinos

E. A.

24

2.007
423
657
266
224

11
136,

41
119

11
81

174
12

4.186

fi) •

E. R.

1.187
142
406

37
253

6.859
1.236
2.872

890
.61ir
189
710
187
234

72
163
298

19

14.104

Total

Plantilla de Jefes y Oficiales correspondientes á la Península, Baleares y Canarias
oseo_l 	 iidde	
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-

D. José Serrano Ramos
Juan Benffil Torre,
Antonio Ortiz Santaella
Francisco Alcala Zamora Aguiiera
Rafael Luque OnieVe.

José Entretta Lozano
Francisco CrriJ1u Gämiz
Juan María Cenacho Serrano
Manuel Dohlader Rueda
Ignacio Rovira Juan
Manuel Marrare, Carreras
Santiago Jofe Läzaro
Gail . ernso Ru iz Santaella
Felipe Camacho Serrano
Mansa' Carloo•Ramirez Roca
Rogelio Serrano Lopez
Federico Belaategai Facee
Juan Rafael Serrano Aguilera
Manuel Guidet García
.Nieolet Afer LOrgrIO

José Gännie Cäliz
Carlos Llegue Oaiava
José Tom g s Valverde Ctastina
José Pedro Pedrujas Guardias
Albeo Rivedeeeire Sanchez
Daniel Zurita Ruiz
Ba'dotnero Rodriger z Cubo
Francisco Ped rajes Guardias
Francisco Zurita Machado
Rafael Benitez Ramirez
Francisco Cara cut:1 Ruiz
Nicoils Camacho Lozizno •
Aifoneto Camacho Lozano
Juez: Beutista Galieteo Pérez
Antoni' Gonzalez Reidän
José Cicina Sannhez
Pedro M a .9.neheZ Serrano

Rafael Bonilla Alcaide
Juan Diez Agoitere
Ricardo Cuence Pérez
Benito García Bufe/
Domingo Muñoz Ramírez
Justo Siles
Juan Cañete Lopez
Antonio García RaroireZ
Bernario Gatiérrez Porras
Juan Antonio Ruiz y Ruiz
jozé Ruiz y Ruiz
Agustín Senchez Cieilia

Córdoba 26 de Julio 1918.--El Sacre-

tario José Nuverro.—V.° B.°, El Presi-

dente, Viiiarba.

Delegación de Hacienda
DIK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.501

RENTA DEL ALCOHOL

Cédula de citación
En el expediente número 1/918 ins-

truido en virtud del testimonio deducido

de la causa. seguida en ei Juzgado de Frie-

go contra José Reyes Ortiz, por estafa,

de la que resultó una responsabilidad pa-

ra los fabricantes de Aguardientes com-
puestos don Alfredo y don Roge l io Sa-

rratao Lopez, vecinos de Almedinilia

Friego, respectivamente, se ha dictado

acuerdo por esta Delegación señalando

ENFERMEDAD

Tuberculosis
Infiuenze

e Mal rojo
Ideen
Pulmonía contagiosa
Cólera
Idem

ä dicho acto el día y hora citado, de con-

formidad con lo dispuesto en el articulo

45 del Reglamento de procedimiento en

las reclemacienes económico-edeninietra-

tivas de 13 de Octubre de 1903.

Córdoba 27 de Julio de 1918.—E1 De-

legado de Hacienda, Modesto Mario.

JUZGADOS

CORDOB 	 2:485
Den Angel Avila y Delgado, Juez de iras-

tracción de esta capital.

En virtud del presente, se cita y /lama
por término de seis días á contar desde
au inserción en el Boes .ein OFICIAL de ésta
provincia, ä los parientes ma cercanas de

un individuo que el veinte y eche de Ju-
nio último, se arrojó al río «Guadalqui-
v -ire, en las inmediaciones de! Erebarce-
dere, y que vestía blusa ami!, pantalón
gris, camisa blanca, alpargatas y sin cal-
cetines, teniendo en la cintura un pañue-

lo de nariz de los llamarles de hierbas,

1

 do, pelo algo canoso, sin higo' te y de me-

término corn.parezcan ante este Juzgado

co',,, individuo renresentzba tener de unos
cuarenta ä cincuenta y cinco años', delga-

diana estatura, para que dentro de dicho

eituade en /a calle de Góngors, sin nú-

mero, con e! fin de recibirías dec.aración
en el sumario que con tal motivo se ins-
truye y ofrecerles ä la vez el mime; bajo
apercibimiento de pararle; el perjuicio
precedente ei no lo verifican.

Dado en Córdoba ä veinte y tres de
Julio de mil novecientos diez y ocho,—

Angel Avi/a.—El Secretado, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

Núm. 2.496
Cédula de citación

El señor Jnez de instenccien de esta ca-
pital, en providencia de hoy dictada en
en sumario que se sigue por hurto, ha
mandado se cite por medio de la presen-

te, que se insertara en el BOLETIN Onoree
de este provincia ä 'Antonio Campos Vi-

MIJNICIPIO

Puente Gesil
1,,a }Zambia
Lucena
Cabra
Dos
Capita/
Montil'a

lierasyor, de esta vecindad con domicilio

en la calle Coetanillas, número sesenta y
uno, cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que en el término de diez días compa-
rezca ente este Juzgado situado en la ca-
lle de Góngora sin -adhiriere, con el fin de

est':recibirle declaración en expresado suma-
rio; bjo apercibimiento de que si no lo
verifica le pararä el perjuicio que hu-

biere 'leer.

Córdoba veinte y Sieié de Julio de mil
noaecientoe diez y ocho.—E1 Secretario,
Teodomire Fernández.

ESPIEL.—Núm. 2.506

Cédula de notificación

En el juicio, verbal de faltas que ea
este Juzgado pende á virtud de atestado
de la Guardia civil del puesto de Pueblo-
nuevoAel Terrible contra Rafael Gomez
Vil/alba y Francisco Sanchez Ruiz, de
de diez y seis y treinta y doa . años de
edad, vecinos de Belmez y Villanueva
del Rey respectivamente, ¡por interven-
ción de una escopeta y una liebre en el
sitio Choza de los Mellizos, de este térmi-
no, el día seis de Abril de mil novecien-
tos diez y siete; en el acto del juicio, el
Tribunal municipal condenó al primero

la multa de cinco pesetas y a la pérdi-
da del arma que le fué intervenida, y al
eegonelo, la de veinte y cinco pesetas,
que deberán satisfacer en el papel co-
rrespocdiente y al pago de les coatae por
Iguales partes, y caso de insolvencia la
prisión subeicliaria correspondiente.esj para que:pceda llegar ä conocimien-
to de los denunciados la notificación de!
fallo condenatorio, cuyo paradero ce ig-
nora, se hace por medio de la presente
en su ineerción en el Burlen Oncree de
esta provincia.

Espiel§ once de Julio de mil nove-
cientos diez y ocho.—El Seeretario, José
A. Morales.
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materia erimikaile .01,27
Baje los epercilairnientoapningesten.en

derecho, ee cita 6 empleen. nnr len Juez
ces 6 Tribunales restieafeuelkijihr.
sanas que á centinuaaidahaoleeetleart,
pare que comparezczatelneutte les
señala 6 dentro del tEílnynto melle les
fija, ä contar desde 1~1114.1eatill-
cación del anuncio en '4 fieriddico
oficial, con arregle aíslei atillkilnlie
de la ley de Enjuiciazilien
386 del Código de Justlélaolftliük
de la ley de EnjuiciamkoWnigiljter2de
Marina.

m . 2 4
SANCHEZ ORTEGA,'P'ellig7t atora/

de Bubuen (Granada), de eitada ioltere,
profesión sombrerero, de treinta y ocho I
cuar ente años, hijo de Francisco y Brigi-
da, con instrucción y sin antecedentes
penales; demiciliado últimamente en Gte.

nada, Carrera Gana, treinta y ocho; pro-
cesado por estafa; comparecer . en término
de diez días antes el Juzgado de instrac.
ción de Aguilar de la Frontera, consti-
tuirse en prisión en mencionada croas.

Núm. 2 462

IZQUIERDO MONTOYA, Antonio;
de veinte y cinco años de edad, soltero,

natura/ y vecino del Castillo de Locubfa,

cuyas eletnels circunstancias se ignoran;

comparecerá en el Juzgado municipal de

Friego en el término de diez días, á :•en
pender á loa cargos que le resultan en las
diligencias juicio de faltaa que en so coa-
tra se siguen por uso de urna pistola sia
licencia.

InneremeM
En la imprenta de este per0-

dieo hay Poderes para clases pa.

sivas; Feo de vida; Cargaremet

y Cartaç . de pago para AyUn.

tamientos y . recibos de inquili-

nato.
nx•mnnnnn•IMKMIMIGM••••........

Imp. «La Opinión», Banulio Leportilia, 6,

el día 7 del próximo mes de Agosto, ä

las once de le meñarte, para la celebra-
1

ci6n de la junta edminiatrativa que ha de l;

ver y fallar el caso de que sze trata.

Y desconociéndose el paradero del re-
ferido José Reyes Ortiz, se le notifica por
medio del preeente, para que comparezca !

PARTIDO

•
La Rambla
Lucena
Cabra
La Rambla
Capital
Montilla

e_.Animales

Especie

Bovina
Equina
Porcina
Idem
Idem
Idem
Idem
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